
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240512  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Referente al Oficio CEC/CA-12-2025 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1i50 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JERALDINE AL ICIA DEL CID CASTRO / ~éfiro 70 int. B404, Pedregal de Carrasco, Coyoacán. 04700 / 5565383708, (502)4214 6550 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240512 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

MI NADO 8 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/11/2024 15 dias hábiles AD/ESP/DGRM/196/2024 Of. CEC/CA-465-2024. 

FECHA DE ENTREGA 
6 de noviembre de 2024. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Redaccion de articulo 

OBSERVACIONES 

Descripción 

Redacción del art iculo "La(s) violencia(s) de género" , en coautoria , como parte del libro titulado 
"Derecho penal y perspectiva de género. Viorencia de género y delito" . La extensión de su 
articulo deberá ser de un máximo de 9,000 palabras (incluida la sección de bibl iografía y toda 
cita). sin que sea posible excederse de dicho limite. 
Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retenciones del I.S.R. e LV.A. 
Plazo de ejecución: A partir de la notificación de adjudicación de fecha 4 de noviembre y hasla 
el 6 de noviembre de 2024. 
Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc) , hoja tamaño carta, tipo de letra Aria! 12, internneado 1.5, márgenes superior e 
inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y_ con texto justificado por correo electrónico 
imontoyar@mail.scjn.gob.mx a Isabel Montoya Ramos, encargado del seguimiento del contrato 
y del traba¡o, en la fecna prevista en el apartado de revis ión y entrega de Tos servicios. Para la 
elaboración y redacción del art iculo dentro del libro, la prestadora de servicio deberá apegarse 
estrictamente a los criterios editoriales y de citación del Cenlro de Estudios Constitucionales de 
la Suprema Corte de·Justicia de la Nación; mismos que se le harán llegar a la autora . La 
extensión del articulo deberá ser de un máximo de 9,000 palabras (incfuida la sección de 
bibl iografía y toda cita), sin que sea posible excederse de dicho limite. La versión final del 
traba¡o deberá enviarse en un solo archivo electrónico en formato Word para Windows (.docx o 
.doc) , con las características formales estandarizadas para un texto académico: hoja tamaño 
tipo carta ; letra Arial de 12 puntos ; márgenes superior e inferior de 2.5 cm e izquierdo y derecho 
de 3 cm; interlineado de 1.5 cm; y con texto justificado. La autora será responsable del uso de 
citas y referencias a otras publicaciones como parte del reconocimiento al trabajo e ideas de 
otros, asi como de evitar cualquier forma de plagio. 
La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que la autora deberá otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Forma de Pago: El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que 
haya sido recibido a entera satisfacción por parte del CEC y val idado por la administradora del 
contrato. El pago total será, mediante transferencia electrón ica a los 15 dias hábiles siguientes 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente y 
evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
Con fundamento en el arliculo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 

imiento para la formalización del contrato. 
ha de prestación del servic io: A part ir de la fecha de notificación de la adjudicación al 6 
iembre de 2024. 

P. Unitario lm orte Total 
7,867.13 7,867.13 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JERALDINE ALICIA DEL CID CASTRO / Céfiro 70 int. B404, Pedregal de Carrasco, Coyoacán, 04700 / 5565383708. (502)4214 6550 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240512 
EN SUS REM ISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

04111/2024 15 dias hábiles 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/19612024 Of. CEC/CA-465-2024 . 

FECHA DE ENTREGA 
6 de noviembre de 2024. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

' '' 

Descri ción 
b. Tipo de Proced imiento: Adjudicación Directa 
b. Numero de procedimiento. ADIESPIDGRM/19612024. 
d. Clasificación: Especial 
e. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción l. 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización : 4 de noviembre de 2024. 
fí . Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 33501 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales . 
l. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Mtra. Isabel Montoya Ramos , 
Investigadora Juriprudencial del CEC. como administradora del presente contrato . quien 
supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "Prestadora de Servicios'' , asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de este confrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar fianza de 
cumplimiento. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, toda la 
información generada con motivo de los procedimien\os de contratación para el suministro de 
recursos maleriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sens ibi lidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
co·n fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X {XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales , de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30 , 
cuarto piso. Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sqn.gob.mx/sites/defaulUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacid 
lntegral-C 1.pdf 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redacción de articulo 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIEL~JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GEf RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

7,867.13 
1,258.74 
9,125.87 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA FÍSICA 
D ECL ARA CI ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en I o sucesivo "Suprema Corte" por conduc to de su representanle para los ef ectos de este instrumento manifies1a que: 
1. 1.- Es e1 máx1moórgano deposi1ar10 del Poder Judicial de la Federación, en terminas de lo dispuesto en los a,t icu los 94 de la Cons111uc1ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. rracción 1, de la Ley Orgé'tníca del Poder Jud1c1al 
de ta Federación. 
1.2- La presente contralac1ón realizada mediante adjudicación direcla fue auto1izada por ta persona hlular de fa Olrecc1ón General de Recursos Matenales. de conformidad con lo prevIs10 en !os articulas 35, 45. fracción l. 4 7 fracción rv 95 
96 del Acuerdo General de Admm,strad ón XIV/2019 del Comfte de Gobierno y Adm1mslrac1ón de la S~ema Corte de Justicia de la Nación de s1ele de novtembre de dos mil d1ec1nueve. por el que se regulan los procedimientos para la 
adqwsición. arrendamiento. adm1n1s1,ac1ón y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de se,vic1os requeridos por la Suprema Corle de Jus11cia de la Nac,ón y 116 det Acuerdo General de Adminis1rac1ón 1112019 
1.3.• La persona titu lar de la Oi'rección General de Recursos Matenales, eslá facultada para suscribir el presenle instrumento, de conform:dad con lo dispuesto en los articulas 32 , fracción X , de! Reglamenlo Orgánico en Malena de 
AdmmistraC1ón de la Suprema Corte de Jus11cia de fa Nación y 11 , lercer párrafo, del Acuerdo General de Admimslrac1ón XIV/2019. 
1 4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domic:lio el ubicado en ta avemda Jose Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alca!dia Cuauhtemoc. código postal 06060, Ciudad de Mexico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se reahzará con cargo al Centro Gestor 24310960S0010001 Paf11da Presupuesta! 33501. Centro de cesios 156 MlPES 14845 

11.- El " Prestador de Servicios" ma nifiesla por su propio derecho y bajo pro testa de decir verdad que: 
11. 1 - Es una persona tis,ca con nacionalidad guatemalteca con res1denc1a en Mexico que cuenla con la capacidad de e¡erCJOO para actuar en el presenle contralo. 
11 .2.- Conoce pe1feclamente las espec1flcac1ones técnicas de los servicios requendos por la ·Suprema Cone· y cuenta con los elementos lécn.cos y capacidad económica necesarios para rea11zar1os a sahsfacc1ón de es1a. 
11.J.•A la fecha de adJud1cac1ón de la presente contralac1ón, no se encuenlra inhabilitado confofme a la regutac1ón aplicable a los Poderes E¡eculivo. Leg1slal1vo '/ Judicial de la Federación para celebrarcontralos. asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supueslos a cµe se refteren los a1liculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Aruerdo General de Admmis1rac1ón XIV/2019 
Jl.4.- Conoce y acepta suje1arse a lo previsto en el Acuerdo General de Admlmstrac1ón XIV/20 19 
11.5.- Para todo lo relac1onado con et presente contralo. señala como su dom1cífio el indicado en la caratula del presente inslrumenlo. en el apartado denominado ·Prestador de Se11,ic10s·. 

111. -La " Suprema Corte" y el " Prestador de Sen,dcios", a quienes de manera conjunta se les identificara co mo las "Par1es" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mu1uamen1e la personahdad 1urid1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcac1ones que se realicen enue ellas se dlngirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11 5 de este mstrumenb 
111.2.-Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente conlrato fom1a parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.J . • Conocen el alcance ycontemdo del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a tas siguientes 

C L ÁUSUL AS 
Primer a. Condiciones Generales El "Preslador de Servlc,os· se compromete a proporcionar tos servic10s descntos en el presen1e instrumento y respetar en todo momento el obJeto, prec10. plazo y condic10nes de pago señaladas en la 
ca,átula y las cláusulas del presente mslrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento lota! del ob,eto de P.Ste acuerdo de voluntades El pag::, señalado en la presente cláusula. cubre el total de los se1v1c1os contra1ados. palo cual la 
'Suprema Corte· no tiene obl1gac1ón de cubnr mngun impmte ad1c10nal 
Segunda. Requisitos para r ealizar los pagos respectivos, Para efectos fiscales el "Prestador de Se1vicios· deberá presen1ar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte~ segun consla en la cédula de 
1denhficación fiscal. expedida por 1a Secrelaria de Hacienda y CrE'dito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el dom1c~io señalado en ta declaración 1 4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar. copia del instrumento conlraclual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera salisfacc1ón. 
Las ·Partes· convienen que la ·Suprema Cor1e· podrii. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cub,ir al ·Prestador de Serv1c10s·, en caso de que este Ullrmo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc,onales seran determinadas por la ·suprema Corte~. en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de mcumpllmIenlo de tas obltgac1ones pactadas en el instrumenlo contractual y de sus anexos, ta ·suprema Corte~ podri.i aplrcar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los serv1c10s (sin 
1nc1u.r IVA) que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Cofte". De exisur incumplimiento parcial. la pena se a¡ustara proporcionalmente al porcenla¡e Incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Preslador de Servicios· respeclo al cumplimiento de los plazos establecidos en el conlrato. se aplicará una pena convenc¡onal por atrasos que le sean imputables en la entrega de tos bienes. 
prestación de los servicios o en la e¡ecución de los traba¡os equivalenle al monto que resulle de aplicar el 1 porc1ento d1ano a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los se1vic1os no prestados o Jos oonceptos de 
trabajos no reahzados, y no podrán exceder del 1 O% del monto letal del cont,ato. 
51 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado antenormenle, se iniciara el procedimiento de resc,s,ón del contralo. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por par1e de ta ·suprema Corte· al "Prestador de Se1vic1os· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte" 
Cuarta. Monlo del contrato. El monto del presente contrato es por S7 .867 13 (siete mil ochocientos sesenta y sie te pesos 131100 M N) antes de impuestos conforme la nom1aliv1dad apltcable 
Quinta. Lugar de prestación de los ser vicios y condiciones de pago. "El Preslador de Se1vicios• debe realizar la prestación del servicio, ob¡eto de este contrato. en !os siguientes tém,inos: 
El producto señalado como enlregable se enviara en formalo Word (.docx o doc). ho¡a tamaño carta, tipo de letra Anal 12. interlineado 1 5. márgenes supenor e inferior 2 5 cm. e izquierdo y derecho de 3 cm. y con texto ¡usllficado por 
correo electrónico 1montoyar@ma1l scJn.gobmx a Isabel Montoya Ramos. encargado del seguimiento del contrato y del traba Jo, en la lecha prevista en el apa,lado de revisión y entrega de tos servicios 
Para la elaboración y redacción del articulo dentro del ltbro. la prestadora de servicto deberá apegarse eslnctamente a los critenos edilonales y de citación del Centro de Esludios Const1tucionales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación· mismos que se te tiaran llegar a la aulora La exlensión del articulo deberá ser de un maximo de 9.000 palabras (1nclu1da la sección de b1bliografia y toda cita), 5111 que sea posible excederse de dicho limite. La versión 1ml del 
trabajo deberá env,arse en un solo archivo electrónico en formalo Wad para V\4ndows { docx o doc}, con las caracterishcas forrnales estandarizadas para un texlo academice· haja lamaño lipa carta, telra Anal de 12 punlos: margenes 
supenor e inferior de 2.5 cm e izquierdo y derecho de 3 cm; interlineado de 1 5 cm; y con texto Justificado La autora será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del reconocimiento al traba jo e ideas 
de olros, asf como de evitar cualquier fonna de plagio La presente con1ra1ac1ón se efectlla en te,minos del a1ticulo 83 de ra Ley Federal del Derecho de Autor, por Jo que la autora debera 01orgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Jusuc1a de ta Nación. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de pres tación de los servicios. Las ·Partes~convienen en que la vigencia del presente conlrato sera a parhr de la nolificación de ad¡udicación de fecha 4 de nov~mbre y hasta el 6 de noviembre de 
2024 
El ~azo de los servic,os pactado en esle contrato tJnicamente podra ser prorrogado por causas plenamenle ¡uslificadas. previa presentación de la sol:citud respechva, antes del ·,enc1m1ento del plazo de e¡ecución, por parte del ªPrestador 
de Servicios' y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del serv1c10. matena de esle instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corle~. esta se realizará en · 
la fecha que por esenio le señale el A Admímstrador" del contrato al "Prestador de Serv1c1os· 
Septima. Garantia de cumphmiento. Oeconformidadcon Io es1ablec1do en el articulo 169, fracdón 11 , cuiJrlopí!rrafo del Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlia del cumplimiento 
del conlrato. toda vez que el monlo del presente contralo no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera poslenor a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec ibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Códlgo Fiscal de _la Federación y ta Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las canudades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computaran por dias na1ura1es, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios~, hasta la fecha que se pongan efeclivamente las canlidades a disposición de la "Suprema Coite·. 
Novena. Propredad lnlelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los se1vIc1os. objelo de este contrato, infnn1a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Cor1e• de cualquier responsabilidad de caracter civil, penal, Lscat. de marca mdustnal o de cualquier otra indole 
As1m1smo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso d1st1n10 de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte· con motivo de la pres1ac1ón de los se(Vlc1os ob,e1o del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de re lación laboral. El "Preslador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpl1mIen10 del presente contrato, sera en todo momento el unica responsable an1e sus traba1adores de 
todas las obhgac,ones que se deriven de las d1spos1ciones laborales y demás ordenamientos en mate1ia de lrabaio y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la ~suptema Corte·. por tan10, esle Alto Tnbunal quedara relevado de !oda responsabilidad en lal sentido_ La ·suprema Corte· estara facullada para requenr al "Presladorde Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabaJadores 
al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuelas al SAR, 1NFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adJudicalario. ejecuten a prelendan e¡ecutaralguna reclamación en conlra de la ~suprema Corte·. el ·Prestador de Servicios• deberá reembolsarla lotalidad de los gaslos que erogue 
la "Suprema Corte~. por concepto de 1rastado. viaticas, hospeda¡e, transpoílación, alimentos y demas inherentes. con el fin de acredl1ar anle ta autoridad competenle que no existe relación laboral a:guna con los mismos y deslindar a la 
·suprema Corte .. de cualquier tipo de responsab1lIdad en ese senltdo. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte• de las facturas que se encuentren 
pendientes de pago. mdependientemenle de las acciones legales q.;e se pudieran ejercer. 
oecima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manlfiesla que no aceptara la subcontralación para el cumplimiento del ob¡elo de esta conlratación. 
Para los efeclos de esta contratación, se en1iende por subcontratac1ón el acto mediante el cual el "Prestador de Se1v1ck>s· encomienda a otra persona física o Jurid1ca, la e¡ecuciÓn parcial o total del objelo del conlralo_ 
o ecima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Servicios~ respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Coite· con motivo del cumphmiento al obJeto de este conlrato. aun 
cuando no exisla negligencia. La reparación del daño consislirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimenlo de la s1tuac1ón ante, ior. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pequic1os. con independencia de ejercer 
las accktnes legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmis1b11idad de los derechos y obligaciones derivados del presenle cont ralo. El '"Prestador de Serv1c1os• no podrá ceder gravar, lransfenro afectar ba,10 cualqwer li lu lo, parcial o lotalmenie a favor de otra 
persona. física o moral, los derechos y obhgactones que deriven del presente con1ra10, con excepción de los' derechos de cobro; con autorización previa y exl'.)'"esa de la "Sup,ema Coite•. 
Oecima Cuarta. Del f omento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Pattes• reconocen que la lnrormac,ón contenida en el presente contrato y, en su caso, los ent11?gables que se generen podran ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en té1mlnos de los articulas 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98. 11 O v 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnlo1mac1ón PUbhca. El "Prestador de Servk:;os• se obliga a no realizar acdones que comprometan la seguudad de las instalaciones de la "Suprema Co11e• o pongan en nesgo la Integridad de su personal, asi como abstenerse. 
confomle a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualqurer medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, Imágenes, conslancras. estad1st1cas, repo,tes o cualquier otra lnformac,ón claslficada como reservada o 
confidencial de la que tenga conoc1m1ento en ejercicio y oon moliw de la prestación del servicio 
Los traba¡os ejecutados. 101al o parcialmente. especificaciones y en general la in formación que se encuentre en el lugar de su eJecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
conlralo, son propiedad de la ·suprema Corte·. por lo que ef ·Preslador de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el mal erial que se le hubiese proporcionado asi como el malenal que ltegue a realizar, obhgandose a abslenerse 
de reproduc1t los en medio eleclrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su1etos Obhgados (LGPDPPSO). el ·Prestador de Servicios• asume 
el carácter de encargado del tratamiento de ·1os datos personales que tenga acceso con motivo de ta documentación que mane:e o conozca al desarrollar las actividades ob1etodel presente contrato: asi como los resullados obtenidos, por 
lo que no lendra poder alguno de decisión sobre los dalos personales Los dalos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumphmiento del objelo del presente Contrato. En ese sentido, el ·Preslador de 
Servicios~ se obhga a lo siguiente: 
a. Abslenerse de tratar los dalos personales para finalidades dislin1as a las autorizadas por la ~suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados, asi como infamia, a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos pe~onales obJelo de tralam~nfo una vez cumplido el prese11ttrontrato, y 
d. No subcontralar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en terminas del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
OE'c ima Quinta. Rescisión del contral o. Las "Pa1tes· aceptan que la "Suprema Co11e• pocrá rescindir. de manera unílateral. el presenle contrato sin que mediedeclarac1ón 1ud1cial, en caso de que el ·Prestador de Servicios• de¡e de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Anles de declarar la rescisión. la "Suprema Corle~ nolif.cari3 por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este inslrumento. con quien en el ac to se encuentre, otorgandole 
un plazo de cinco dias hab1les para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe tos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, tas pruebas que eslIme pertinen1es. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
-suprema Corte· de1erminará sob1e la procedencia de la rescisión, lo que se comunteara al "Prestador de Se,vícios .. en su dom1cílio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento Serán causas de rescisión del presente inshumento 
contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servteíos señalados en la cliiiusulaprimera del presenteconlrato. 2) S1 el ·Prestadorde Servicios• incurre en falsedad total 
o parcial respeclo de la lnfo1mac1ón proporcionada para la ce lebrilcíón del presente contrato. 3) En general, por el mcumphmienlo por pa1te del ·Preslador de Servicios• a cualesqu1e13 de ras obligaciones derivadas del presenle contrato. 
o ecima Sexta. Supueslo de terminación del contrato diversos a la rec1s1ón. El contrato podrá da·rse por terminado, al cumplrmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de 
interés general, en 1é1minos de lo previsto en los ar1iculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019 . 
oec1ma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Pa11es• acuerdan que la ·suprema Corle" podrá, en cualquíermomenlo, suspender lemporalmente, en todo o en parte el ob,elo materia de este contrato, por causas ¡uslificadas, 
sin que ello implique su terminacióndefiniliva y, por lanlo. el presente con trato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1mslrac1ón XIV/2019 . 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pacladas en el presente inslt\Jmento podran ser ob¡eto de modificación en 1erminos de lo previsto en los ar1iculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La · suprema Cor te· designa a la Mira. Isabel Montoya Ramos, lnves!lgadora Jurisprudencia! del CEC correo electrónico ,montoyar@mall sc¡n gob.mx. como •Admin1s1radora• del presente 
conlrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e lnspeccionar las acllvrdades que desempeñe el ·Prestador de Servicios•, as1 como girar las inslfucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, ob¡eto de este contrato, cumplan con las especifi1caciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la persona hlular del CEC de la ·suprema Corte• podrá suslituir a la '"Adminislradora", lo quemformarán por escrito a la ·Prestadora de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la 1nterpre1ac1ón y cumphm1ento de lo estipulado en este 1nstn.1mento, et •prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tiibunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domw:i10 o vecindad, tengan o legaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXI de la Ley Orgarnca del Poder Judicial de la Federación. 
Las '"Partes" acuerdan que cualquier notif icación que tengan que reahzarse de una parte a otra. se reahzarB por escrílo en el domiciho que ha señalado en tas declaraciones 1.4 y 11 5 de es te instrumen10 
Vigesima Primera. Legis lación aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en este mslrumenlo contractual se nge por lo dispuesto en la Const1tuc1ón Polillca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Maleria de 
Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el• Acuerdo General de Administración XIV/2019". y en lo no previslo en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Proced1m1entos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la ley Federal de Presupuesto Res onsab1hdad Hacend a, la ley General de Responsabilidades Admimstrallvas y la Ley Federal del Procedmiento Administrativo en lo ronducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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